
Hros de Rubén Gustavo Carrillo Quiroga 

Rad. 2021-0132-00 

 

SECRETARIA 
A Despacho de la señora Juez. Informando que se allego devolución del Despacho 
Comisorio del Juzgado Primero Civil Municipal de Buga por no ser competencia de ellos. 
Sírvase Proveer. 
Cali, 27 de julio de 2022 

 
Auto No. 1563 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, veintisiete de julio de dos mil veintidós. 

 

Proceso: U.M.H. 
Radicación: 76001311000420210013200 
Demandante: Caroline Hustad Barón 
Demandado: Hros de Rubén Gustavo Carrillo Quiroga 

 
Atendiendo el escrito con la devolución del Despacho 

Comisorio del Juzgado Primero Civil Municipal de Buga en el que indican que aunque el 
inmueble se encuentra inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Buga el mismo está ubicado en el Municipio de Calima-Darien, por lo que el Juzgado 
Cuarto de Familia de Oralidad 

 

RESUELVE 
 

1.- Ordénese   librar   Despacho   Comisorio   a   los   Juzgados 

 
comisorio. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez. 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Promiscuos de Calima-Darién (Reparto), para llevar a cabo la comisión del secuestro del bien 
inmueble identificado con M.I. 373-6903 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Buga, a quien se faculta para nombrar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y 
para fijar gastos inherentes a la diligencia de secuestro; acotando que los honorarios 
definitivos serán fijados por este despacho judicial. Indicándoles que con el producido por 
esos inmuebles se han de cancelar las facturas por servicios públicos. Líbrese el despacho 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  
En estado No. 184 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 

 

Santiago de Cali, 31 de octubre de 2022 
La secretaria. - 

Francia Inés Londoño Ricardo 
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